
 

 

Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003002 2022 00638 00 

16 de febrero de 2024 

 

Vista la contestación de la demanda y el poder otorgado por el demandado 

VICTOR MANUEL FIERRO PASAJE, a la abogada Yorely Viacny Buitrago 

Barreto, advierte el despacho que se cumplen las previsiones del inciso 2 del 

artículo 301 del CGP. Por consiguiente, se tiene por notificado por 
conducta concluyente al demandado arriba mencionado, del auto 

admisorio de la demanda y demás actuaciones obrantes en el expediente. 

 

Se reconoce personería a la abogada Yorely Viacny Buitrago Barreto 

como apoderada del demandado VICTOR MANUEL FIERRO PASAJE en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

De las excepciones propuestas por el demandado se corre traslado a la 

entidad ejecutada por el término de 10 días de conformidad con el artículo 

443 del CGP. Pues pese a que ya existe un pronunciamiento frente a dichas 

defensivas, el traslado de estas no se surte por secretaría sino por auto 

conforme lo indica la mencionada norma. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 

Juez 
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Juez
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003003 2022 00363 00 

16 de febrero de 2024 
 

Vista la solicitud que antecede, advierte el despacho que no es procedente 
atender la misma, toda vez que, revisado el expediente se encuentra que 
lo pretendido es la declaración de simulación relativa de un negocio 
jurídico celebrado entre la señora MARIA EUGENIA SIERRA ROA como 
compradora y BLANCA LIDA ÁLVAREZ ARIZA,  persona esta contra 
quien se debieron dirigir las pretensiones de la demanda, admitirse la 
misma y vincular de conformidad con el artículo 61 del CGP, que reza: 
“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de 
los cuales, por su naturaleza o disposición legal, haya de resolverse de 

manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia 

de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron 

en dichos actos, la demanda deberá formularse por todos o dirigirse 

contra todas;…” (se destaca). 
 
Bajo tales parámetros, atendiendo las previsiones la norma citada, así 
como del numeral 5 del artículo 42 del CGP y 132 ibídem, se ordenará 
integrar el litisconsorcio necesario con la señora BLANCA LIDA ÁLVAREZ 
ARIZA por las razones indicadas y con la sociedad DOTACIONES Y 
SUMINISTROS LA SISO S.A.S., actual propietaria del bien cuya 
restitución se reclama con esta acción.  
 
Para lo anterior y previo a dar inicio al trámite de notificación, la parte 
demandante dentro de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, 
deberá indicar la dirección de notificaciones de la mencionada señora si la 
conoce para el despacho autorice en ella el acto de enteramiento personal 
y, además, aportará certificado de existencia y representación legal de la 
sociedad en cuestión y realizar los actos notificatorios en la dirección física 
o electrónica allí reportada.  
 
Por último, se tendrá notificado por aviso al señor Álvaro Augusto Guerra 
Quevedo. 
 
En mérito d lo expuesto se  
 

RESUELVE: 
 



 

 

Primero. Vincular al presente proceso como litisconsortes 
necesarios a la señora BLANCA LIDA ÁLVAREZ ARIZA y a la sociedad 
DOTACIONES Y SUMINISTROS LA SISO S.A.S., por lo indicado en la 
parte motiva, quienes cuentan con el mismo término inicial para ejercer 
su derecho de defensa y contradicción.  
 
Segundo. Se requiere a la parte demandante que dentro del plazo de 30 
días que señala el numeral 1º del artículo 317 del CGP, informe la 
dirección de notificaciones de la señora BLANCA LIDA ÁLVAREZ ARIZA 
y aporte certificado de existencia y representación legal de la sociedad en 
cuestión y realice los actos notificatorios en la dirección física o electrónica 
allí reportada.  
 
Tercero. Se tiene notificado por aviso en los términos del inciso 2º, 
numeral 4 del artículo 291 del CGP, al codemandado Álvaro Augusto 
Guerra Quevedo, la cual quedó surtida el 4 de septiembre de 2023. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 
JUEZ  
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio.  

Expediente 500014003003 2022 00623 00 

16 de febrero de 2024  

  

Teniendo en cuenta que la parte actora subsana en debida forma la demanda 
y comoquiera que la demanda se ajusta a los requisitos formales de ley y 
satisfechas las exigencias de los artículos 422, 424 y 431 del Código General 
del Proceso, se  

RESUELVE:  
 

Primero.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL y a cargo de   

LILIAN JOHANNA RAMOS ALVAREZ por los siguientes conceptos:   

 

1. La suma de $2.819.456 por concepto de capital representado en el 

pagaré No. 882300530470, más los intereses de mora causados 

sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima legal autorizada, 

desde el 13 de octubre de 2021, hasta que se haga efectivo el pago de 

la obligación.  

 

2. La suma de $148.532 por concepto de intereses remuneratorios.  

 

Segundo. Se ordena notificar esta decisión a la parte ejecutada en la forma 

prevista en los artículos 291 y siguientes del CGP o artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022 a escogencia de la parte demandante, observando en una y otra los 

rigores procesales para su realización. La ejecutada cuenta con un término 

de 5 días para pagar y 10 días para proponer excepciones si lo estima 

pertinente, contados a partir del día siguiente a aquel en que quede surtida 

la notificación personal de esta providencia.   

  

Tercero. Se advierte a la parte demandante que el título aducido en la 

demanda debe mantenerse en su integridad (material y jurídica) mientras 

haga parte de este proceso. Así mismo, que cuando existan condiciones para 

ello, o a solicitud de la contraparte, deberá aportar el originas en las mismas 

condiciones que aparece el archivo anexo en formato PDF.  

  

Cuarto. Se reconoce a la sociedad CORREA & CORTES ASOCIADOS S.A.S, 
representada aquí por el abogado CARLOS ARTURO CORREA CANO, como 

apoderada de la sociedad ejecutante en los términos y para los fines del 

poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

(Firmado electrónicamente)  

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ  

Juez   
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio  
Expediente 500014003003 2022 00634 00 

16 de febrero de 2024 

 

Dentro del proceso de la referencia se tiene que el acto de notificación 

personal al demandado CRECENCIO PEREA PALACIOS quedó surtida el 29 

de septiembre de 2023, ante el envío que se le realizara de la misma a la 

dirección electrónica reportada en la demanda el día 27 de ese mismo mes y 

año y habiendo dejado trascurrir en silencio el término para formular 

excepciones de mérito, resulta procedente dar aplicación al inciso 2 del 

artículo 440 del Código General del Proceso. 

En mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE: 

 

Primero. Seguir adelante con la ejecución conforme al mandamiento de 

pago librado el 2 de junio de 2023, dentro del proceso de la referencia.  

Segundo. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que embargados y los 

que a futuro se llegaren a embargar y secuestrar, para que con el producto 

de tal almoneda se pague el crédito y las costas. 

Tercero. Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con el artículo 

446 del C. G. del P. 

Cuarto. Condenar en costas a la parte demandada, las cuales serán 

liquidadas por Secretaría.  

Fíjese como agencias en derecho la suma de $2.908.265 

 

NOTIFÍQUESE  

  

(Firmado electrónicamente)   

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ  

JUEZ  
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio  
Expediente 500014003005 2021 00696 00 

16 de febrero de 2024 
 

Visto el memorial que antecede, se advierte el cumplimiento del inciso 2 del 
artículo 8 de Ley 2213 de 2022, de manera que la notificación a la sociedad 
demandada AGUA PALO DE AGUAS S.A.S., quedó surtida el 21 de marzo de 
2023 ante el envío que se le hiciera a la dirección electrónica el día 16 de ese 
mismo mes y año, por lo tanto, encontrándose debidamente integrada la litis 
con la ejecutada en mención y con el señor JESÚS ALFONSO ROBAYO GENEY 
quienes  dejaron  trascurrir en silencio el término para formular excepciones 
de mérito, resulta procedente dar aplicación al inciso 2 del artículo 440 del 
Código General del Proceso. 

En mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE: 

Primero. Seguir adelante con la ejecución conforme al mandamiento de 
pago librado el 1º de marzo de 2023, dentro del proceso de la referencia.  

Segundo. Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y los que a 
futuro se llegaren a embargar y secuestrar, para que con el producto de tal 
almoneda se pague el crédito y las costas. 

Tercero. Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con el artículo 
446 del C. G. del P. 

Cuarto. Condenar en costas a la parte demandada, las cuales serán 
liquidadas por Secretaría.  

Fíjese como agencias en derecho la suma de $1.248.716. 

Quinto. Se niega reconocer personería judicial a Global Iuris Asesores 
S.A.S., toda vez que no esta acreditada la actuación de Central de 
Inversiones S.A. en el presente asunto.  

 
NOTIFÍQUESE  

  
(Firmado electrónicamente)   

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ  
JUEZ   
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003004 2021 00666 00  

16 de febrero de 2024   

  

Vista la solicitud elevada por la apoderada del acreedor garantizado dentro 

del asunto referenciado, se advierte la procedencia de la misma, para 

efectos de materializar el levantamiento de la aprehensión decretada. En 

consecuencia, se  

 

RESUELVE: 
 

Primero. OFICIAR al parqueadero CAPTURA DE VEHÍCULO 
“CAPTUCOL” informándole que deje el rodante de placa DDU 952, 

Marca: Renault, Línea: Twingo Access, Modelo: 2010, Clase: 
Automóvil, Color: Gris Eclipse, Servicio Particular, Carrocería: Coupe, 

Número de Chasis: 9FBC06V05AL039350, Número de Motor 

C708Q039627, inscrito en la secretaría de movilidad de Bogotá, a 

disposición del acreedor BANCO DE BOGOTÁ S.A. quien está 

representado por la abogada Laura Consuelo Rondón Manrique, tal 

como se había dispuesto en auto del 9 de febrero de 2022.  
 

Para tal efecto, por secretaría líbrese el oficio respectivo. 

 

Respecto del oficio dirigido a la SIJN – POLICIA NACIONAL DIVISIÓN 
AUTOMOTORES, se advierte de la revisión al expediente que el mismo 

ya fue elaborado por secretaría y remitido al correo de la mencionada 

mandataria para el trámite pertinente.  

 

 

CUMPLASE 
 

(Firmado electrónicamente)  

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 

JUEZ 
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003004 2022 00554 00 

16 de febrero de 2023 
 
Surtido el traslado del recurso de reposición formulado por la parte 
demandada contra el auto que decretó pruebas y fijo fecha en este proceso 
el 2 de febrero de 2024, se evidencia que el escrito no se anexó de forma 
completa, por lo que se desconoce el motivo de inconformidad de la 
recurrente, pues únicamente allegó la primera página, lo que daría lugar a la 
negación de la impugnación. 
 
Sin embargo, en razón a dicho memorial, se procedió a verificar el auto 
referido y a constatar la contestación de la demanda, evidenciándose que por 
error involuntario se omitió decretar las testimoniales pedidas por el extremo 
pasivo. Por consiguiente, con el fin de subsanar el yerro cometido y para 
garantizar la igualdad procesal entre las partes, conforme lo impone el 
artículo 4 del CGP, se decretará la prueba omitida. 
 
Por otra parte, comoquiera que la parte demandada, solicitó de manera 
justificada el aplazamiento de la audiencia que se había fechado para el 14 
de los corrientes, se procederá a agendar una nueva fecha para la realización 
de la misma. 
 
En mérito de lo expuesto, se 
 

RESUELVE: 
 
Primero. ADICONAR el auto de fecha 2 de febrero de 2024 y para ello, SE 
DECRETA la siguiente prueba a la parte demandada: 
 

 Testimonios. Para que declaren lo que les consta sobre los hechos de 
la contestación, se cita a las siguientes personas: 
 
- CLAUDIA PATRICIA MEDINA NEIRA 
- JAIME OTALORA 
- LUIS CARLOS RAMÍREZ 
- RAFAEL SÁNCHEZ 
- GIOVANNY CASTRO NAME 
- ALEXANDRA SARAY MORENO  
- ORLANDO PALACIOS 
- CARLOS ANDRÉS RUIZ MOSCOSO 

 
Como en la solicitud probatoria, no se expresaron los hechos concretos sobre 
los cuales estos van a declarar, al igual que se hizo con la parte demandante, 
la presente prueba se limita al numero de dos (2) testigos, a escogencia de 
la parte interesada, con la limitante de 10 preguntas para cada uno, según 
las previsiones del inciso 2 del artículo 392 del CGP.  
 



 

Segundo. SE CONVOCA a las partes, sus apoderados y testigos, para el día 
22 de febrero de 2024 a las 8:30 a.m. con el fin de llevar a cabo audiencia 
concertada oportunidad donde se realizarán las etapas procesales que 
consagran los artículos 372 y 373 del CGP. 
 
Tercero. Se reconoce personería a la abogada Ángela del Pilar Ortiz Claros, 
como apoderada judicial de la demandada en los términos del poder 
conferido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 
JUEZ 
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Juez
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio  
Expediente 500014003005 2021 00696 00 

16 de febrero de 2024 

 

Revisado el proceso de la referencia se tiene que no hay lugar a ordenar 

seguir adelante la ejecución, toda vez que, no se advierte en el proceso que 

la curadora ad litem designada en este asunto haya aceptado dicho cargo, 

presupuesto necesario para luego sí realizar el acto de enteramiento personal 

del auto que libró mandamiento de pago; pero además de ello, no se videncia 

de dónde se obtuvo la dirección electrónica de la auxiliar Shirley Martínez 

Ovalle. 

Por otro lado, revisado el expediente, se advierte que en el escrito de 

demanda, se indicó como dirección electrónica de notificaciones de la 

demandada MARIA ELSA CRUZ GUTIÉRREZ, la siguiente: 

mariacentauros@gmail.com, misma a la cual se envió citación para 

notificación personal el cual según la certificación aportada tuvo resultado 

positivo. Luego no entiende el despacho las razones que llevaron a solicitar 

emplazamiento de la ejecutada.  

Ante tal circunstancia, atendiendo el deber que impone el numeral 5 del 

artículo 42 del CGP y artículo 132 ibídem y con el fin de garantizar el derecho 

de defensa y contradicción de la demandada y materializar el principio de 

igualdad procesal reglado en el canon 4 del citado estatuto procesal, de 

decretará la nulidad de lo actuado en este proceso a partir del auto que 

ordenó el emplazamiento de la señora antes nombrada y se requerirá a la 

parte ejecutante para efectúe los actos de notificación personal a la dirección 

electrónica antes referida denunciada en el escrito inaugural como del 

dominio de la accionada.  

Luego de ello, si no se obtuviere resultado positivo se resolverá sobre el 

emplazamiento.  

Por otra parte, se le pone de presente a la ejecutante que cuando se trata 

de la notificación personal por medios electrónicos que reguló en su momento 

el Decreto 806 de 2020 y que ahora establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, NO ES NECESARIO enviar citación para que el convocado acuda al 

despacho judicial a notificarse, sino que basta con la remisión de la 

comunican de notificación, copia del mandamiento de pago como es en este 

caso y de la demandada con todos sus anexos, pues así se extrae del inciso 

mailto:mariacentauros@gmail.com


 

 

1º de la norma citada que reza: Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en 

que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico 

o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 

medio. (se destaca)  

En mérito de lo expuesto se, 

RESUELVE: 

Primero. Decretar la nulidad de todo lo actuado en este proceso, desde el 

auto que ordenó emplazamiento de fecha 28 de abril de 2022 emitido por el 

Juzgado Quinto Civil Municipal de Villavicencio, por lo indicado en la parte 

motiva.   

Segundo. Requerir a la parte ejecutante para que en el plazo de 30 días que 

consagra el numeral 1 del artículo 317 del CGP, realice los actos de 

notificación personal a la demandada MARIA ELSA CRUZ GUTIÉRREZ a la 

siguiente: mariacentauros@gmail.com, en caso de no obtener resultados 

positivo, entonces se resolverá sobre el emplazamiento.  

De no cumplirse dicha carga dentro del término indicado se declarará la 

terminación del proceso por desistimiento tácito.  

Tercero. Por todo lo anterior, se niega seguir adelante la ejecución.  

 
 

NOTIFÍQUESE  

  

(Firmado electrónicamente)   

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ  

JUEZ  

 

Firmado Por:

Liliana Paola Barrios Yepez
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Juez
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio  
Expediente 500014003009 2023 00679 00 

16 de febrero de 2024 

 

Por cumplir la solicitud de cesión los requisitos legalmente establecidos en 

los artículos 1959 y 1964 del C. Civil, se aceptará la cesión del crédito 

cobrado en este proceso, efectuada por el BANCO SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. como cedente, a favor de PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG, 

como cesionario de la obligación No. 4831610092124810, quien para todos 

los efectos se tendrá como ejecutante en el presente proceso.  

Por otra parte, dentro del presente proceso, se tiene que el acto de 

notificación personal a la demandada GINNA DEL PILAR VIGOYA 
BENAVIDES, quedó surtida el 19 de mayo de 2023, ante el envío que se le 

realizara de la misma a la dirección electrónica reportada en la demanda el 

día 17 de ese mismo mes y año, y habiendo dejado trascurrir en silencio el 

término para formular excepciones de mérito, resulta procedente dar 

aplicación al inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso. 

En razón a lo expuesto se,  

RESUELVE: 

Primero. ACEPTAR la cesión de créditos efectuada por el BANCO 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. como cedente, a favor de PATRIMONIO 

AUTONOMO FAFP JCAP CFG como cesionario de la obligación objeto de 

recaudo forzado con No. 4831610092124810 y a quien se tendrá para todos 

los efectos como ejecutante dentro del presente proceso.  

Segundo. Para los efectos del artículo 1960 ibídem, se ordena la notificación 

de esta cesión a la ejecutada GINNA DEL PILAR VIGOYA BENAVIDES, 

toda vez que, en el titulo allegado no se advierte la aceptación por parte de 

la ejecutada de la cesión del crédito aquí cobrado.  

Tercero. Seguir adelante con la ejecución conforme al mandamiento de pago 

librado el 14 de abril de 2023, dentro del proceso de la referencia.  

Cuarto. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que a futuro se llegaren a 

embargar y secuestrar, para que con el producto de tal almoneda se pague 

el crédito y las costas. 



 

 

Quinto. Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con el artículo 

446 del C. G. del P. 

Sexto. Condenar en costas a la parte demandada, las cuales serán 

liquidadas por Secretaría.  

Fíjese como agencias en derecho la suma de $1.470.543 

Séptimo. Téngase como apoderada judicial de la cesionaria a la abogada 

Ninger Anturi Gómez, conforme se indicó en la cesión efectuada. 

 

NOTIFÍQUESE  

  

(Firmado electrónicamente)   

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ  

JUEZ  
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16 de febrero de 2024   
  

Visto el expediente, se tiene que, a la fecha no se ha efectuado el 
emplazamiento a las PERONSAS INDTERMINADAS, para lo cual se requiere 
de la inscripción de la demanda en el folio de M.I. 230-111099 para la cual 
el Juzgado remitente había expedido el Oficio No. 0743 dirigido a la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio y de la aportación de 
las fotografías de la instalación de la valla en el inmueble objeto de 
usucapión, actuaciones estas que son necesarias para surtir el 
emplazamiento indicado con la inclusión en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas y de Procesos de Pertenencia.  
 
Por consiguiente, se requerirá a la parte accionante para que cumpla con 
dichas cargas procesales, so pena de decretar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, conforme al numeral 1º del artículo 317 del CGP. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

Primero.  SE REQUIERE A LA PARTE DEMADANTE para que allegue con 
destino a este proceso las fotografías de la valla publicada en el bien 
pretendido y para que acredite la inscripción de la demanda en el en el folio 
de M.I. 230-111099 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Villavicencio. 
 
Para el cumplimiento de dicha actuación, cuenta con el término de 30 días 
so pena de decretar la terminación por desistimiento tácito.  

Segundo. Se reconoce personería judicial al abogado ORLANDO 
MENDIETA MUÑOZ para representar a la demandante LUZ MIRIAM CHAVEZ 
CUADROS, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

Por lo anterior, queda revocado el poder que se había conferido a la abogada 
PIEDAD MAYERLY CAMACHO SANCHEZ. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
(Firmado Electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 
Juez    
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Juez
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16 de febrero de 2024   
  

Comoquiera que en auto de fecha 14 de febrero de 2022 el Juzgado Sexto 
Civil Municipal de Villavicencio ordenó proceder conforme a lo indicado en 
el artículo 108 inciso 5º del CGP, lo cual a la presente no se ha hecho, en 
aras de darle continuidad al trámite, por secretaría realícese el 
emplazamiento de PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con 
derecho a intervenir en este trámite de sucesión, en el REGISTRO 
NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, así como en el REGISTRO 
NACIONAL DE PROCESOS DE SUCESIÓN. Acuerdo PSA0014- 10118 de 
20141 del CSJ.  
 
Con respecto a los herederos EDGAR HERNÁN ÁVILA ROJAS y la señora 
MARÍA MARLENE ROJAS CARDOZO, téngase por surtida la notificación 
por aviso conforme al artículo 292 del CGP, el 16 de septiembre de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firmado Electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 
Juez 
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16 de febrero de 2024   

 

Sin que haya lugar al traslado de que trata el artículo 319 del CGP, ante la 

falta de integración el extremo pasivo, procede el despacho CONSORCIO 
SERVICIOS DE TRÁNSITO DE VILLAVICENCIO -SERTRAVI contra el 

auto proferido el auto proferido el 7 de febrero de 2023, en los siguientes 

términos: 

 

 Radica la ejecutante su inconformidad en que al librarse mandamiento 

de pago por los intereses moratorios causados sobre el capital que le 

adeuda el accionado MUNICIPIO DE VILLAVICECNIO, debió 

tenerse como fundamento el artículo 27 de la Ley 1563 de 2012, y no 

el artículo 1617 del Código Civil. 

 

 Sobre este aspecto, ha de precisarse que, de acuerdo con el 

ordenamiento jurídico colombiano, los intereses por mora son el pago 

por el retraso en una obligación monetaria ya sea civil o comercial y 

según el artículo 1617 del Código Civil y los artículos 883 y 884 del 

Estatuto Mercantil, constituyen una indemnización por daños y 
perjuicios. Estos se van incrementando conforme se cumple con la 

obligación, ya que son el resultado del retraso 

 

 El artículo 1617 ibídem, establece las reglas para la indemnización por 

mora en obligaciones de dinero y señala que, no habiéndose pactado 

un interés de manera convencional, se aplicará la tasa del 6% anual; 

mientras que los intereses moratorios comerciales son la 

compensación por los daños y perjuicios en caso de incumplimiento de 

una obligación mercantil, siendo aplicables las tasas que indica el 

artículo 884 del C.Co.  

 

 En ese sentido, si bien el artículo 27 de la Ley 1563 de 2012, en su 

inciso 3 señala que por los honorarios y gastos del Tribunal de 

Arbitramento se causarán intereses de mora a la tasa más alta 

autorizada, no puede entenderse de dicha expresión que tenga que 

aplicarse la tasa máxima legal permitida prevista en el artículo 884 del 

Código de Comercio, pues como se vio antes, esta solo aplica para 

actividades mercantiles, lo cual no es el caso, de acuerdo con la 

descripción taxativa que enseña el artículo 20 de la ley mercantil.  
 

 En ese sentido, como el artículo 27 de la Ley 1563 de 2012, no indicó 

qué tasa a cobrar como interés moratorio por los referidos honorarios 

y gastos, la norma supletoria a regir es la regla general del artículo 

1617 del Código Civil, pues e itera, aquellos no derivan de una 

actividad comercial, siendo entonces la ley sustancial civil la aplicable 

al asunto, luego la tasa más alta autorizada de que trata el 
artículo 27 ibídem sería el 6% anual, aspecto este que quiso 



 

 

precisar el despacho en el aparte recurrido, es decir, que al no ser un 

asunto mercantil y no estar específicamente señalada la tasa a cobrar 

en el artículo 27 de la Ley 1563 de 2012, el interese por mora sobre 

honorarios y gastos del Tribunal de Arbitramento es el 6%.  

 

Conforme con lo expuesto y sin lugar a más elucubraciones, se  

 

RESUELVE: 
 

Primero. No reponer el numeral 2 del ordinal Primero del auto adiado 7 de 

febrero de 2023, por lo indicado en la parte motiva.  

 

Segundo. Notifíquese esta providencia al ejecutado de forma concomitante 

con el mandamiento ejecutivo.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 

Juez  
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16 de febrero de 2024 

   

Comoquiera que se encuentra debidamente traba la relación jurídico procesal 

en el asunto de la referencia, se procederá con la fijación de fecha para llevar 

a cabo la audiencia indicada en el artículo 392 del CGP, en concordancia con 

los cánones 372, 373 y 443 ibídem, en consecuencia,  

 

RESUELVE: 
 

Primero. SE CONVOCA a las partes, a sus apoderados y testigos para el 

día 12 de marzo de 2024 a las 8:30 de la mañana, con el fin de llevar a 

cabo audiencia concentrada oportunidad esta donde se realizarán las etapas 

procesales que se encuentran señaladas en los artículos 372 y 373 del citado 

estatuto, como son: conciliación, interrogatorios, fijación del litigio, 

saneamiento, práctica de pruebas, alegatos y sentencia.  

 

La audiencia, se llevará acabo de manera virtual a través de la plataforma 

Microsoft Lifesize, para lo cual, a las partes, sus apoderados y testigos se 

les compartirá el link a los correos electrónicos obrantes en el expediente y 

en el caso de los dos últimos, las partes deberán suministrar las direcciones 

electrónicas a más tardar el día anterior a la diligencia, en todo caso deberá 

asegurar la comparecencia de los mismos a la referida audiencia.  

 

En caso de presentarse algún cambio en cuanto a la forma o la plataforma 

por la cual se llevará acabo la diligencia en mención, por la secretaría le será 

informado previamente a las partes y demás intervinientes.  

 

De haber novedad con las direcciones electrónicas reportadas, SE 
REQUIERE desde ya a los convocados para que lo adviertan al despacho, 

con antelación a la fecha indicada. De igual forma procederán si se trata de 

los números de teléfonos correspondientes.  

 

Inasistencia: Se advierte a las partes e intervinientes que la inasistencia a 

la presente audiencia, acarreará las sanciones que prevén las normas 

procesales tanto para las partes, como respecto de los medios de prueba que 

se decretarán y practicarán.  

 

Segundo. De conformidad con lo indicado SE DECRETAN las siguientes 
PRUEBAS: 
 
1. PARTE DEMANDANTE: 
  
1.1 Documentales: Ténganse en su valor probatorio las documentales 

aportadas con la demanda relacionadas en el acápite de pruebas.  
 



 

 

1.2 Interrogatorio de parte: Para que absuelva interrogatorio que le 

formulará la parte demandante, se cita al demandado JAVIER SERRANO 

ROJAS para el día en que se realizará la audiencia antes fechada  

 

2. PARTE DEMANDADA 
 
2.1 Documentales: Téngase en su valor probatorio las documentales 

allegadas con la contestación de la demanda, precisando que solo se 

allegaron 3 recibos de pago y no 6 como se dice en el acápite de la solicitud 

probatoria.   

 
2.2 Testimonios: Para que declaren sobre los hechos de la demanda y su 

contestación se citan al siguiente testigo, cuya comparecencia o conectividad 

a la audiencia deberá asegurar la parte interesada: 

 
- FERNANDA ARIAS 

- YOLANDA ROJAS 

- JAVIER GIOVANNY SERRANO ROJAS 

 
Se advierte a la parte demandada que, como indicó los hechos concretos 

sobre los cuales declararán los testigos citados, siendo un requisito para su 

decreto de conformidad con el artículo 212 del CGP, se limita dicho medio 

probatorio a un número de 2 testigos, los cuales serán de su elección y a 

quienes no podrá hacerle más de 10 preguntas a cada uno, tal como lo prevé 

el inciso 2 del artículo 392 ejusdem.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firmado Electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 

Juez 
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003007 2022 00378 00 

16 de febrero de 2024 

 
 

Procede este Juzgado a resolver las peticiones obrantes en el proceso, 

conforme se expone a continuación: 

 

1. Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

demandante en el memorial visto a folio 14MemorialAcompañamientoPolicial 

del expediente digital, se niega la solicitud de fijar fecha para audiencia que 

trata el artículo 372 del C. G. del P. en atención que no se ha designado 

curador ad-litem a las personas indeterminadas y que fueron emplazadas 

con edicto realizado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas el 08 

de septiembre de 2023.  
 
2. Ahora, en cuanto a la segunda solicitud, de impartir ordenes al 

“cuadrante adscrito y competente al barrio en donde se ubica el predio”, el 

despacho niega la misma, al ser solicitudes que se aparta de la órbita de 

competencia de este Despacho Judicial quien NO puede inmiscuirse en los 

procedimientos administrativos y de policía que deben ser desplegados por 

el corregidor y/o policía Nacional, dado que esas autoridades la ley les ha 

asignado competencias legales para mediar los conflictos que relaciona el 

profesional en derecho.  
 

3. De la solicitud de aclaración realizada por el apoderado de la parte 

demandante en memorial adjunto a folio 

15MemorialAclaraciónEdictoEmplazatario del expediente digital, se advierte 

que revisado el edicto emplazatorio efectuado el 08 de septiembre de 20231, 

se indicó de forma correcta la fecha de la providencia a notificar diecinueve 

(19) de septiembre de 2022, por ello, se niega la petición de aclaración 

realizada.  
 

4. Por otro lado, efectuado el emplazamiento de las Personas 
Indeterminadas, sin que los emplazados comparecieran dentro de la 
oportunidad legalmente establecida, se le designa como curador ad litem 
para que los represente en este proceso, al abogado LUIS FERNANDO 
FORERO GÓMEZ, quien ejerce dicha profesión de manera habitual en este 
despacho.   
 

Por secretaría, comuníquesele la designación al mencionado profesional, 
haciéndole las advertencias de la obligatoria aceptación del cargo, en los 
términos de los artículos 48 numeral 7 y 49 del CGP.  
 

Dicho profesional, recibe notificaciones en la dirección electrónica 
visibility.judicial01@gmail.com, celulares 3106888951. 

  
Se fijan como gastos de curaduría1 la suma de $300.000 los cuales 
deberán ser consignados por la parte demandante a ordenes de este Juzgado 

                                                           
1 Folio 16RegistroNacionalPersonasEmplazadas Expediente Digital. 
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en la cuenta de depósitos judiciales 500012041009, una vez el auxiliar 
designado, manifieste su aceptación del cargo.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ  
Juez  
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16 de febrero de 2024 
 

Vista la solicitud de terminación allegada por la parte demandante, se 
advierte la solicitud se ajusta a la forma de terminación anormal del 
desistimiento de las pretensiones, por consiguiente, atendiendo a las 
facultades otorgadas a la memorialista y a lo indicado en el artículo 314 
del CGP, se 
 

RESUELVE: 
 
Primero. Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
de restitución de inmueble arrendado formulada por ANDRÉS EDUARDO 
OSPITIA BELTRÁN y FERNANDA OSPITIA BELTRÁN, contra EDUARDO 
DÍAZ y LUCIA PARRADO HERRERA.  
 
Segundo. El desistimiento decretado producirá los efectos indicados en 
el inciso 2 del artículo 314 del CGP. 
 
Tercero.  Como consecuencia de lo anterior, se decreta la terminación 
del presente proceso, sin condena en costas a la parte demandante. 
 
Cuarto. Se ordena el archivo del proceso sin lugar a devolución de anexos 
por ser un expediente judicial electrónico.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 
JUEZ  
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16 de febrero de 2024   
  

Vistos los memoriales que antecede y con el fin de dar continuidad al proceso 
SE ORDENA a la Secretaría del despacho efectuar el emplazamiento de los 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE PEDRO LEÓN ROSAS TORRES y de las 
PERSONAS DETERMINADAS de conformidad con los artículos 108 del CGP y 
10 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Ahora bien, comoquiera que, para la inclusión de las fotografías de la valla 
en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, es necesaria la inscripción 
de la demanda, SE REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE para que 
proceda a acreditar dicha actuación, para la cual se había expedido el oficio 
No. 0659 dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Villavicencio por parte del Juzgado remitente. No obstante, como el proceso 
fue remitido por redistribución a este despacho, por secretaría expídase 
nuevamente dicha comunicación para efectos de la que parte accionante 
si aún no lo ha hecho, inscriba la referida medida en el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 230- 60310 de la ORIP de Villavicencio.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firmado Electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 
Juez   
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16 de febrero de 2024 

 

Dentro del proceso de la referencia se tiene que el acto de notificación 

personal a la demandada EVANGELINA MAHECHA BERNAL, quedó surtida 

el 14 de abril de 2023, ante el envío que se le realizara de la misma a la 

dirección electrónica reportada en la demanda el día 12 de ese mismo mes y 

año y habiendo dejado trascurrir en silencio el término para formular 

excepciones de mérito, resulta procedente dar aplicación al inciso 2 del 

artículo 440 del Código General del Proceso. 

En mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE: 

 

Primero. Seguir adelante con la ejecución conforme al mandamiento de 

pago librado el 15 de febrero de 2023, dentro del proceso de la referencia.  

Segundo. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que a futuro se llegaren 

a embargar y secuestrar, para que con el producto de tal almoneda se pague 

el crédito y las costas. 

Tercero. Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con el artículo 

446 del C. G. del P. 

Cuarto. Condenar en costas a la parte demandada, las cuales serán 

liquidadas por Secretaría.  

Fíjese como agencias en derecho la suma de $2.802.343 

 

NOTIFÍQUESE  

  

(Firmado electrónicamente)   

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ  

JUEZ  
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003008 2022 00698 00 

16 de febrero de 2024 

  

Estudiado el proceso de la referencia, se advierte que la parte demandante 

no ha integrado en su totalidad el extremo pasivo, toda vez que, si bien le 

remitió al demandado EDWIN OSWALDO ROJAS HERRERA la citación para 

notificación personal en los términos del artículo 291 del CGP, la cual según 

lo evidenciado tuvo resultados positivos, a la fecha no ha remitido la 

notificación por aviso. 

 

Conforme con lo indicado, SE REQUIERE AL DEMANDANTE para que 

dentro del plazo de 30 días que indica el numeral 1º del artículo 317 del CGP, 

efectúe la notificación al demandado en mención, ya sea mediante aviso 

reglado en el artículo 292 ibidem, o bajo los lineamientos del artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, observando en un y otra los rigores procesales para su 

realización.  

 

Lo anterior, so pena de decretar desistimiento tácito frente a este 

codemandado.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
(Firmado electrónicamente)  

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 

Juez  
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Liliana Paola Barrios Yepez

Juez
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